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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se delega la facultad del Secretario de la Función Pública en materia de información 
reservada y confidencial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

ROBERTO SALCEDO AQUINO, Secretario de la Función Pública, en ejercicio de la facultad que me 

atribuyen los artículos 14, 16 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; así como 10, 

fracciones I, III y IV; 11, fracción XIII; 12, fracción I, inciso a), del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública, y con fundamento en el artículo 109, párrafo antepenúltimo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 

CONSIDERANDO 

Que “los órganos responsables de la investigación y sanción de responsabilidades administrativas y 

hechos de corrupción” del Estado mexicano, entre los cuales se encuentra la secretaría responsable del 

control interno en el Poder Ejecutivo Federal, tiene la facultad de acceder a la “información en materia fiscal o 

la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios”, sin 

que al efecto le sean “oponibles las disposiciones dirigidas a proteger su secrecía”, de conformidad con el 

artículo 109, párrafos antepenúltimo y penúltimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que la Secretaría de la Función Pública en el Poder Ejecutivo Federal debe contar con autoridades 

específicamente encargadas de la investigación de faltas administrativas, de conformidad con el artículo 3, 

fracción II, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

Que la Secretaría de la Función Pública es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, 

que tiene facultades para aplicar el régimen de responsabilidad administrativa, entre otras, de conformidad 

con los artículos 2o., fracción I; 14; 26; 37, fracciones XI Bis, XII y 44 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 

Que la competencia en materia de responsabilidad administrativa, atribuida a la Secretaría de la Función 

Pública, comprende, entre otras, las facultades para inscribir y mantener actualizada, en el sistema de 

evolución patrimonial, la información de los servidores públicos de la Administración Pública Federal obligados 

a presentar declaración patrimonial; llevar el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación 

patrimonial de los declarantes; verificar, mediante investigaciones, el contenido de sus declaraciones 

patrimoniales y de intereses; llevar a cabo investigaciones o auditorías para verificar la evolución del 

patrimonio de los declarantes y, en general, investigar las conductas de los servidores públicos obligados 

cuando las mismas puedan constituir responsabilidades administrativas, de conformidad con los artículos 31; 

36; 37, fracciones XVI y XVIII, y 44, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

Que el Secretario de la Función Pública, en ejercicio de su facultad de investigación o auditoría para 

verificar la evolución del patrimonio de los servidores públicos federales, tiene facultad para solicitar a las 

instituciones de crédito, dentro del procedimiento de verificación, la información y documentación relativa a las 

operaciones y servicios que pueden realizar, de conformidad con los artículos 46 y 142 de la Ley de 

Instituciones de Crédito; 

Que el Secretario de la Función Pública o los servidores públicos en quienes delegue esta facultad podrán 

solicitar a las autoridades competentes la información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de 

depósito, ahorro, administración o inversión de recursos monetarios que las autoridades investigadoras de la 

secretaría a su cargo necesiten para verificar la evolución de la situación patrimonial de los servidores 

públicos declarantes, así como las de su cónyuge, concubina, concubino y dependientes económicos directos, 

de conformidad con el artículo 38 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
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Que las autoridades investigadoras de la Secretaría de la Función Pública tienen facultad para acceder a 

la “información en materia fiscal, bursátil, fiduciaria o la relacionada con operaciones de depósito, 

administración, ahorro e inversión de recursos monetarios”, sin que al efecto le sean “oponibles las 

disposiciones dirigidas a proteger su secrecía”, de conformidad con el artículo 95, párrafo segundo, de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; 

Que el Secretario de la Función Pública delegó, en el titular de la Unidad de Denuncias e Investigaciones, 

el Director General de Denuncias e Investigaciones, el Director General de Investigación Forense, el Director 

General de Responsabilidades y Verificación Patrimonial, el Coordinador General de Órganos de Vigilancia y 

Control, los titulares de Órganos Internos de Control y los titulares de Unidades de Responsabilidades, la 

facultad para “solicitar a las autoridades competentes la información en materia fiscal, bursátil, fiduciaria, y la 

relacionada con operaciones de depósito, ahorro, administración e inversión de recursos monetarios”, de 

conformidad con el artículo primero del “Acuerdo por el que se delega indistintamente, en diversos servidores 

públicos de la Secretaría de la Función Pública, la facultad de solicitar y acceder a información reservada o 

confidencial”, publicado el 23 de marzo de 2022 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el 05 de septiembre de 2023 entró en vigor el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública, publicado el 04 de septiembre de 2023 en el Diario Oficial de la Federación, el cual estableció nuevas 

unidades administrativas, cambió la denominación de otras, y les atribuyó a todas sus respectivas facultades; 

Que los servidores públicos de la Secretaría de la Función Pública que tienen actualmente el carácter de 

autoridades investigadoras son, entre otros, el Coordinador General de Gobierno de Órganos de Control y 

Vigilancia; los titulares de Órganos Internos de Control Específicos; el titular del Órgano Especializado en 

Quejas, Denuncias e Investigaciones; el titular del Área de Especialidad en Quejas, Denuncias e 

Investigaciones; los titulares de las Unidades de Responsabilidades; el Coordinador General de Combate a la 

Impunidad; el Jefe de la Unidad Investigadora; el Director General de Investigación de Faltas Administrativas; 

el Director General de Investigación Patrimonial y Forense, y el Director General de Verificación Patrimonial, 

de conformidad con el artículo 18, fracciones I, II y III, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 

Que, por adición publicada el 24 de abril de 2024 en el Diario Oficial de la Federación, el artículo 21 Bis del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública atribuyó, al Coordinador General de Gobierno de 

Órganos de Control y Vigilancia y al Coordinador General de Combate a la Impunidad, la facultad para 

solicitar a las instituciones de crédito o a las autoridades competentes, incluida la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, la información que requieran en materia fiscal, bursátil, fiduciaria o la relacionada con 

operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios, para verificar la evolución 

de la situación patrimonial de los declarantes, incluyendo la de sus cónyuges, concubinas o concubinarios y 

dependientes económicos directos y, en general, aquella información que las disposiciones legales en la 

materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que sea necesaria para el desarrollo de 

sus investigaciones de faltas administrativas graves; 

Que el artículo 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública no establece, como 

facultades que el secretario deba ejercer directamente, las que le atribuyen, los artículos 109, párrafos 

antepenúltimo y penúltimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 142 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, y 38 y 95, párrafo segundo, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

por lo cual queda a salvo la facultad del Secretario de la Función Pública para delegar tales facultades en los 

servidores públicos que lo auxilien, de conformidad con los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 
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Que para optimizar y hacer eficiente el ejercicio de las facultades de investigación y sanción de 

responsabilidades administrativas, así como la de verificación de la evolución patrimonial de los servidores 

públicos declarantes, es necesario delegar en las autoridades investigadoras, además de las facultades 

previstas en el artículo 21 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, aquellas otras 

que al Secretario de la Función Pública le atribuyen los artículos 109, párrafos antepenúltimo y penúltimo, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, y 38 y 95, 

párrafo segundo, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, he tenido a bien expedir  el 

siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA LA FACULTAD DEL SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN 

MATERIA DE INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL 

Artículo 1. Se delega la facultad del Secretario de la Función Pública para solicitar a las autoridades 

competentes la información en materia fiscal, bursátil y fiduciaria, así como la relacionada con operaciones de 

depósito, ahorro, administración e inversión de recursos monetarios, y, en general, la considerada con 

carácter de reservada o confidencial por las disposiciones legales de la materia, cuando se requiera para 

verificar la evolución patrimonial de los declarantes, incluyendo la de sus cónyuges, concubinas o 

concubinarios y dependientes económicos directos, o bien, para el desarrollo de investigaciones de faltas 

administrativas graves; independientemente de la delegación de facultades a que hace referencia el artículo 

21 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, indistintamente, en: 

I. El titular de cada Órgano Interno de Control Específico, incluido el de la Secretaría de la Función 

Pública. 

II. El titular del Órgano Especializado en Quejas, Denuncias e Investigaciones. 

III. Los titulares de Área de Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones. 

IV. El titular de cada Unidad de Responsabilidades de las empresas productivas del Estado. 

V. El titular de la Jefatura de la Unidad Investigadora. 

VI. El titular de la Dirección General de Investigación de Faltas Administrativas. 

VII. El titular de la Dirección General de Investigación Patrimonial y Forense.  

VIII. El titular de la Dirección General de Verificación Patrimonial. 

Artículo 2. Los servidores públicos que ejerzan la facultad delegada mediante el presente acuerdo, 

quedan obligados a mantener la misma reserva o secrecía que las leyes otorgan a la información que reciban, 

calidad que conservarán en los expedientes de que se trate. 

El uso de la información obtenida en ejercicio de la facultad delegada, con propósitos distintos de los 

previstos en el artículo 3 de este acuerdo, será causa de responsabilidad administrativa. 

Artículo 3. La facultad señalada en el artículo 1 del presente acuerdo se delega sin perjuicio de que el 

Secretario de la Función Pública pueda ejercerla directamente en cualquier tiempo. 

Artículo 4. Los servidores públicos delegatarios no recibirán remuneración adicional alguna por el ejercicio 

de la facultad que se delega mediante el presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente acuerdo.  

Ciudad de México, a 8 de julio de 2024.- El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino.- 

Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Fiscalía General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Rescue Medic, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Especializado en Responsabilidades.- Área de Especialidad en 
Responsabilidades en el Ramo Turismo.- Exp. N° SANC-0003/2024. 

Circular: OER/AER/21/0066/2024 

Circular por la que se comunica a las Dependencias, Fiscalía General de la República y Entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral RESCUE MEDIC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

OFICIALES MAYORES, TITULARES DE LAS UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LAS 

DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 1, 2, fracción I, 18, 26 y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 60, segundo y tercero párrafos, y 61, último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 111 de su Reglamento; 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de la materia; 3 fracción XIV, 4 fracción IV, 7 letra E, fracción 
X, numeral 1, 119 fracción I, 120 fracción IV, inciso c) y XIV, relativos a las facultades del Titular del Área de 
Especialidad en Responsabilidades; 2, fracción XVI, del “ACUERDO por el que se emiten las disposiciones de 
carácter general para crear, asignar, distribuir, dirigir, coordinar y extinguir los órganos internos de control en 
las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados y entidades paraestatales, por 
sector, materia, especialidad, función específica o ente público”; 2, 3 y 4, del “ACUERDO por el que se 
extinguen los órganos internos de control que se indican, se instauran los Órganos Internos de Control 
Especializados y se asignan los Titulares de Área de Especialidad”; y, 4, numeral 14, así como 10 del 
“ACUERDO por el que se extinguen órganos internos de control específicos, se crean oficinas de 
representación, y se asigna la dependencia, entidad paraestatal y órgano administrativo desconcentrado que 
integran el ramo en que ejercerán sus funciones los órganos internos de control especializados y las unidades 
administrativas que los auxilian”, Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación los días dieciocho 
de septiembre, veinte de octubre y veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés, respectivamente; y, en 
cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo SEGUNDO de la Resolución de fecha veintisiete de junio de dos 
mil veinticuatro, que se dictó en el expediente número SANC-0003/2024, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona moral RESCUE MEDIC, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente 
al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona moral de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que una vez transcurrido el plazo antes 
señalado y, pagado la multa impuesta, concluirán los efectos de la presente Circular, lo que podrá verificarse 
en el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la Secretaría de la Función Pública, en la 
página web: https://directoriosancionados.apps.funcionpublica.gob.mx/ 

Atentamente 

Ciudad de México, 08 de julio de 2024.- Titular del Área de Especialidad en Responsabilidades en el 
Ramo Turismo, Lcda. Esperanza Domínguez Pérez.- Rúbrica. 


